
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE G.ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0078/12/15.· 
.---~~~~~~~~~~ 

0

SECRETARÍA DE MÉDIO AMBIENTE 
YRECURSOSNATIJRALES 

FOLIO No. 09/2015-02100 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del Genetalisimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en IC? dispuesto en los Artículos 1°, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sariidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la. 

Expedición del Certificado.Fitosanitario de lmporta"ción,_ se expide el presente. Certíficado para los productos forestares desc;ritos a continuación.· 

IKJ Definitiva LJ Temporal O'e los productos o subptoductos forestales lKJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: OFICINAS Y ESCOLARES S;A DE C.V ~,~. ,~ ·-·····~-
~~~~----~~~---,,~:-""'".,.--~~ 

""Jescripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

USADOS 

Fracción arancelaria: 9403.30.01 
::::;.;,_ --·-,::::~- ' 

Unidad de medida: Piezas~- ''fe;:-~, .. ~·,_,-. 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del pais: LEÓÑ;-GUANAJUATO' ·.c. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TIUTAMIENTO EN PROCEDEN.CIA 

EL PRODUCTO DEBE VE::NIR LIB. E DE PLAGAS Y ENF.~RMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE• CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO ca TRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

RA Y ENVI rE Al LABORATORIO_ DE ANÁLISIS Y·REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓ~ GENERAL DE 

O "pA U (t!DIAGYJÓSTlCO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DE S DE'U DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Se 

Concesionario o empresa 

ESTE DOCUMENTO NO T-~~ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
• COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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